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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS 

Novena reunión 

Auckland, Nueva Zelanda, del 1 al 5 de febrero de 2010 

ANTEPROYECTO DE ENMIENDA A LA NORMA DEL CODEX PARA LAS LECHES 
FERMENTADAS (CODEX STAN 243-2003) REFERENTE A LAS BEBIDAS A BASE DE LECHE 

FERMENTADA 

Observaciones en el Trámite 6 

(presentadas por Filipinas) 

Filipinas 

Filipinas reconoce la labor del Grupo de Trabajo Presencial sobre la Leche Fermentada referente a las 
Bebidas a base de Leche Fermentada, desempeñada bajo el buen liderazgo del Dr. Winarno, de Indonesia. 
Filipinas ha observado un progreso considerable y continuo en pos de la aprobación final de la norma.  
Acerca del Apéndice IV, 2.4 Bebidas a base de Leche Fermentada: 

Filipinas agradece la oportunidad de reiterar su apoyo a la eliminación de los corchetes que encierran el 
contenido mínimo de leche fermentada del 40%, y por lo tanto a conservar la frase “leche fermentada del 
40% (m/m)”. Lo anterior ha sido ratificado por la FIL, la cual realizó a petición del CCMMP un estudio que 
reveló que la mayoría de los productos examinados tenían un contenido de proteína correspondiente al 40-
50% de leche fermentada. Además, la mayor parte de las bebidas de leche fermentada comercializadas tienen 
un contenido mínimo de leche fermentada del 40%.  


